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Materia: ATE 

Profesor: Garay Manuel 

Curso: 6 Año B 

Fecha: 22/04/2026 

 

T.P N°7 

Trabajo con el DECRETO N° 772  

 

Dentro del espacio ATE se propone la generación de un espacio institucional de 

intercambio con alumnos y alumnas, en el marco de todos los espacios curriculares, a fin 

de propiciar el diálogo.  

Objetivos: 

  Comprender qué es un protocolo escolar ante situaciones de riesgo.  

  Reflexionar sobre la responsabilidad individual y colectiva.  

  Desnaturalizar las “amenazas como broma”.  

  Promover conductas de cuidado y prevención. 

 

A partir de la pregunta “¿Qué harías si escuchás que alguien amenaza con un tiroteo en 

la escuela?” 

Deberán responder de forma anónima 

Puesta en común breve 

• Registrar respuestas sin juzgar.  

• Señalar diversidad de reacciones (miedo, incredulidad, risa, etc.)  

¿Qué dice el Decreto 772?  

• Busca evitar situaciones de violencia en escuelas.  

• Permite intervención inmediata de la policía ante amenazas.  
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• Establece sanciones graves:  

o expulsión de estudiantes  

o responsabilidad de padres/tutores  

• Las escuelas también tienen responsabilidad en el cuidado de estudiantes .  

 

“No es una broma: una amenaza es un delito” 

 

¿Cómo funciona el protocolo?  

Explicalo como pasos claros: 

Ante una amenaza o sospecha: 

1. Avisar inmediatamente a un adulto (docente/directivo).  

2. No difundir rumores o mensajes (evitar pánico).  

3. La escuela activa protocolo:  

o evaluación de la situación  

o aviso a autoridades (911, policía)  

4. Puede haber:  

o evacuación  

o resguardo dentro del aula  

5. Intervienen equipos profesionales y seguridad .  

 

A partir de ello se plantea una serie de preguntas: 

• ¿Por qué alguien haría una amenaza?  

• ¿Qué consecuencias reales puede tener?  

• ¿Cómo afecta al resto?  

• responsabilidad  

• empatía  

• convivencia  

 

 Actividad  

Análisis de caso 

A partir de una situación ficticia los estudiantes deberán reflexionar: 



“Un estudiante escribe en el baño que habrá un tiroteo mañana” 

Preguntas: 

• ¿Quiénes intervienen?  

• ¿Qué debería hacer un compañero que lo ve?  

• ¿Qué consecuencias hay?  

 


